
En cumplimiento a lo que establece el cronograma electoral 2025 y el Art. 42 del Reglamento
de Elecciones del C.R.O.E, el mismo que indica: "Las listas o cualquier socio podrán presentar
impugnación a los candidatos y sus listas calificadas en el plazo de tres (3) días luego de
publicado listas aprobadas preliminarmente; el Comité electoral resolverá las impugnaciones
presentadas a las listas en el plazo de tres (3) días y procederá a publicar las listas definitivas que
participaran en el Acto Electoral." El Comité Electoral del C.R.O.E. presenta la nómina de
integrantes a candidatos del Directorio para el periodo 2026-2028:

COMITÉ ELECTORAL CROE 2025
 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD

CRNL. SP JIMMY NELSON ESPINOSA MOLINA PRESIDENTE

CRNL. SP JORGE EDUARDO JADÁN RODRÍGUEZ VICEPRESIDENTE

CRNL. SP CARLOS IVAN ENDARA ERAZO 1er VOCAL PRINCIPAL

CRNL. SP EDUARDO OCTAVIO LÓPEZ VELÁSQUEZ 2do VOCAL PRINCIPAL

CRNL. SP DIEGO GILBERTO RIVERA MÉNDEZ 3er VOCAL PRINCIPAL

CRNL. EMC. CARLOS PATRICIO AYALA MONCAYO 4to VOCAL PRINCIPAL

TCRN. EM PAÚL ALEXANDER RIOFRIO JÁTIVA 5to VOCAL PRINCIPAL

CRNL. EMC. RODRIGO PAÚL PEÑAHERRERA MALDONADO 1er VOCAL SUPLENTE

MAYO. I. MARCELO BOLIVAR RAMOS CAMPOVERDE 2do VOCAL SUPLENTE

TCRN. EM DIEGO XAVIER CATTÁN BARREIRO 3er VOCAL SUPLENTE

CAPT. MG. YOLANDA NATALIA CAICEDO CORDERO 4to VOCAL SUPLENTE

MAYO. A. JUAN CARLOS BONIFAZ NIETO 5to VOCAL SUPLENTE
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